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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona los artículos 99 y 163 de la Ley Federal del Derecho de 
Autor. 

2.- Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura. 
3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. Dip. Marisol García Segura. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

06 de marzo de 2024. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 13 de febrero de 2024. 

7.- Turno a Comisión. Cultura y Cinematografía. 
 

II.- SINOPSIS 
Señalar que la inscripción en el Registro Público del Derecho de Autor, de las aportaciones vocales de las y los 
locutores, actores de doblaje y artistas que utilizan su voz, será voluntaria y no excluirá la protección de los derechos 
patrimoniales establecidos. Precisar que el productor no podrá utilizar la voz del actor en sus obras por un periodo 
mayor a 5 años, a partir de la fecha de celebración del contrato correspondiente, salvo pacto en contrario. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXV del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 De acuerdo con las reglas de la técnica legislativa, incluir en el artículo de instrucción dentro de las reformas 

al artículo 163, las de sus fracciones IX y X, (ya que su texto y puntuación final se modifica, en virtud de que 
se convierten en antepenúltima y penúltima, respectivamente). 

 
La iniciativa, salvo la observación de técnica legislativa antes señalada, cumple en general con los requisitos 
formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 99.- Salvo pacto en contrario, el contrato que se 
celebre entre el autor o los titulares de los derechos 
patrimoniales, en su caso, y el productor, no implica la 
cesión ilimitada y exclusiva a favor de éste de los derechos 
patrimoniales sobre la obra audiovisual. 
 
… 
 
Sin perjuicio de los derechos de los autores, el productor 
puede llevar a cabo todas las acciones necesarias para la 
explotación de la obra audiovisual. 
 
 
 
 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR 
 
ÚNICO. Se reforma el párrafo tercero y 
se adiciona el cuarto al artículo 99, y se adiciona la 
fracción XI al artículo 163 de la Ley Federal del Derecho 
de Autor, para quedar como sigue: 
 
Artículo 99. Salvo pacto en contrario, el contrato que se 
celebre entre el autor o los titulares de los derechos 
patrimoniales, en su caso, y el productor, no implica la 
cesión ilimitada y exclusiva a favor de éste de los 
derechos patrimoniales sobre la obra audiovisual. 
 
... 
 
Sin perjuicio de los derechos de los autores, el productor 
puede llevar a cabo todas las acciones necesarias para 
la explotación de la obra audiovisual, para tal efecto, 
se considerará el registro de la voz por medio de 
una base datos de esta en el Registro Público del 
Derecho de Autor para las aportaciones vocales de 
las y los locutores, actores de doblaje y artistas 
que utilizan su voz. La inscripción en este registro 
será voluntaria y no excluirá la protección de los 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 163.- En el Registro Público del Derecho de Autor 
se podrán inscribir: 
 
I. a la VIII. … 
 
IX. Los convenios o contratos de interpretación o 
ejecución que celebren los artistas intérpretes o 
ejecutantes, y  
 
X. Las características gráficas y distintivas de obras. 
 

No tiene correlativo 

derechos patrimoniales establecidos en el 
presente artículo. 
 
El productor no podrá utilizar la voz del actor en 
sus obras por un periodo mayor a 5 años a partir 
de la fecha de celebración del contrato 
correspondiente, salvo pacto en contrario; así 
mismo, en dicho documento jurídico se 
establecerá el uso o cantidad de obras y 
reproducciones en las cuales se utilizará su voz y 
las medidas de protección necesarias para su 
salvaguarda. 
 
Artículo 163. En el Registro Público del Derecho de Autor 
se podrán inscribir 
 
I. a X. ... 
 
 
 
 
 
 
 
XI. Las aportaciones vocales de locutores, actores 
de doblaje y artistas que utilizan su voz en obras 
audiovisuales, en los términos del artículo 99 de 
esta ley. 
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 TRANSITORIO 
 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

Mariel López.  
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